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Bogotá D.C., viernes 04 de abril de 2025

Señor
JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ
Director
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)
jcamacho@participacionbogota.gov.co  
Ciudad

ASUNTO: Solicitud ajuste de producto Política Pública de Acción Comunal, producto 4.1.2, sector 
Cultura, Recreación y Deporte.

Respetado director reciba un cordial saludo,

El Sector Cultura, Recreación y Deporte, en el marco de la política pública de Acción Comunal y que
fue adoptada mediante el Decreto 224 de 2023, concertó varios productos, entre ellos el producto
4.1.2 “Jornadas de socialización con las personas afiliadas de las juntas de acción comunal sobre las
líneas y programas de fomento a las cuales las juntas de acción comunal, y sus integrantes, podrán
postular  proyectos  artísticos,  culturales,  patrimoniales  y  recreodeportivos”,  cuya  responsabilidad
recae en la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). Este producto establece como meta
anual constante la realización de 100 jornadas de socialización con afiliados de las Juntas de Acción
Comunal (JAC) para informar sobre líneas y programas de fomento a proyectos artísticos, culturales,
patrimoniales y recreodeportivos. 

Sin embargo, hemos identificado dificultades para coordinar la implementación de este producto en
virtud de las metas anuales programadas. Durante reuniones internas en la SCRD, se concluyó que
uno de los principales retos radica en la falta de certeza sobre las fechas, horas y lugares de las
asambleas generales convocadas por las JAC,  ya que esta información depende de la dinámica
autónoma de cada persona jurídica, según lo estipulado en el Artículo 31 de la Ley 2166 de 2021.

Con  el  fin  de  alinear  los  cumplimientos  y  generar  una  mejora  correctiva  en  el  proceso  de
implementación del producto, entendiendo que las metas de años anteriores no son modificables y
que debe generarse un plan de trabajo para dar cumplimiento al rezago existente, solicitamos muy
respetuosamente los ajustes relacionados en el Formato adjunto establecido por la Secretaría Distrital
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de  Planeación  para  los  trámites  respectivos.

Lo  anterior,  de  acuerdo  con  las  justificaciones  técnicas  mencionadas  y  que  se  amplían  a
continuación:

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 2166 de 2021 las Juntas de Acción Comunal son
entidades con personería jurídica y patrimonio propio, con representación legal y conformadas
por los residentes de un lugar. El carácter de Miembro o Afiliado a una Junta se valida con los
Libros de Afiliados y se certifica con el registro de firma, datos del afiliado y vinculación a un
Comité de Trabajo. (Artículo 21). 

2. Las socializaciones deben ser dirigidas a quienes tiene carácter de miembros o afiliados y
deben ser verificados según formatos y protocolos establecidos por las JAC. La realización de
las convocatorias a las jornadas de socialización no estaría a discreción de la secretaria o sus
funcionarios sino de cada una de las JAC o sus organismos de segundo y tercer grado de
acuerdo con sus dinámicas internas.

3. Las JAC se reúnen con sus afiliados por norma tres veces al año dentro de sus territorios, de
manera presencial o virtual y verificando la asistencia con sus propios protocolos (Artículo 31,
ley 2166 de 2021). Eso implica por parte de la secretaria de Cultura tener certeza de hora,
fecha y lugar  de realización de las asambleas generales de las JAC,  información que en
principio parece no estar disponible en IDEAPC ni en la SCRD, pues depende de la dinámica
de cada persona jurídica en particular.

4. Los equipos Territoriales de la SCRD no tienen capacidad para convocar a cada una de las
Juntas o personas jurídicas de manera separada ni disponibilidad para asistir a las asambleas
que se programen al año. Esto en el entendido que estas asambleas no hacen parte de una
programación  publica  y  regular  que  permitan  tener  certeza de  fecha,  lugar  y  hora  de su
realización; estas se hacen de manera autónoma según bases de datos de afiliados de las
Juntas y a través de sus estructuras organizativas internas de segundo y tercer grado; en este
caso, sus Juntas Directivas

5. Entre los grupos de valor de la secretaría no están los afiliados a las Juntas ni hay articulación
con sus protocolos de encuentro. 

Para efectos de la solicitud que nos ocupa en esta comunicación se adjuntan los siguientes archivos:

 Formato de solicitud de ajustes plan de acción Política Pública de Acción Comunal 
 Ficha técnica del indicador del producto 4.1.2 “Jornadas de socialización con las personas

afiliadas de las juntas de acción comunal  sobre las líneas y programas de fomento a las
cuales las juntas de acción comunal, y sus integrantes, podrán postular proyectos artísticos,
culturales, patrimoniales y recreodeportivos” ajustada.
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Desde  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  quedamos  pendientes  a  su  respuesta  o
aclaración de dudas al respecto.

Atentamente,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Mónica Viviana Gómez – Profesional Universitario OAP
Revisó: Luz Juliethe Oyuela Moreno – Profesional Especializado OAP
            Sandra Margoth Vélez Abello, Jefe Oficina Jurídica
Aprobó: Luis Fernando Mejía Castro – Jefe OAP

Anexos:
 Formato de ajustes en archivo hoja de cálculo titulada: Formato_Ajustes PlanAccion_DocPolitica Acción Comunal 4.1.2
 Hoja técnica indicador de producto ajustado en archivo hoja de cálculo titulada: Ficha de Producto 4.1.2 PP Acción Comunal 

ajustado

Documento 20251700059371 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Despacho -  Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 09-04-2025 14:19:26

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 09-04-2025 14:12:20

Gilberto de Jesus Rojas 
Manrique

Auxiliar Administrativo
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 09-04-2025 10:09:47

Luis Fernando Mejia Castro Jefe Oficina Asesora de Planeación
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 04-04-2025 18:58:21

Luz Juliethe Oyuela Moreno Profesional Especializado
Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 04-04-2025 18:17:57

Mónica Viviana Gómez  Profesional Universitario

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 3 de 4
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.



*20251700059
371*

Al contestar, citar el número:

Radicado:

20251700059371
Fecha: 04-04-2025

Oficina Asesora de Planeación
Fecha firma: 04-04-2025 16:52:56

77275c1422b6881615887d4f5646553eeb5922a2d095ac9e60e495fff9b2d781
Codigo de Verificación CV: f52f5

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 4 de 4
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.


